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Núm. 71.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscrilores, y lO para fuera, franco de 
porte.

la Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

HOIEIK OIICLIL DE VAUADOllD,
del Jflartes 15 de Junio de 1848.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. m.

Real órden concediendo á los quintos que ban puesto sustitutos y 
tienen hecho el depósito de cuatro mil doscientos reales en dinero, 
puedan subrogarle con una escritura pública de fianza en los términos 

que en ella se expresa.

Gobierno político de la Provincia de P'allado- 
líd. ^ El Ea:cmo. Señor Ministro de la Goberna- 
don del Jieino me coniunica con focha 20 del actual 
la Peal órden siguiente :

Varios quintos correspondientes ai reemplazo 
de 1844 Que, habiendo presentado sustitutos para 
que sirvieran en su lugar, consignaron como 
garantía de los mismos el depósito de cuatro mil 
doscientos reales que estableció el Pieal decreto 
de 20 de Abril del propio año de 1844? ^li^ï^ re
currido á la Reina (Q. D. G.) solicitando se les 
haga ostensivo el beneficio dispensado por la Real 
órden de 21 de Octubre de 1846 de otorgar una 
fianza hipotecaria en vez del depósito. Enterada 
S. M., y deseando conciliar aquella pretensión con 
los intereses públicos y con los de los sustitutos, 
ya que con arreglo al Real decreto citado se re
putan los depósitos propiedad de estos mientras 
no abandonan las banderas, en cuyo caso pasan 
á serlo del Estado, ha tenido á bien mandar, en 
vista de lo propuesto de común acuerdo por este 
Ministerio y por el de la Guerra, que los Consejos 
])rovinciales admitan por sí la subrogación de los 
depósitos en metálico por medio de las escrituras 
públicas, á que se refiere el artículo 4° ^^^ ^^ 
enunciada Real órden de 21 de Octubre de 1846, 
siempre que se otorguen con las formalidades es
tablecidas en la misma y con la indispensable con
dición de que se haga constar la conformidad y 
consentimiento de los sustitutos respectivos. Y para 
que este último requisito se llene con la debida 
solemnidad, ha dispuesto S. M. se observen en el 
particular las reglas siguientes:

i .® El sustituto, con aviso que reciba de la 

solicitud de su sustituido para cambiar el depósito 
con la enunciada escritura, bien sea de aquel direc
tamente ó bien por medio de sus Gefes, se presen
tará ante el segundo Comandante ó encargado del 
detall de su Batallón ó Escuadrón si estuviese reu
nido, ó en otro caso al Oficial Comandante de la 
partida ó destacamento á que pertenezca, mani
festándole su asentimiento á dicha solicitud, si 
fuere su voluntad otorgárselo, ó negándoselo en 
caso contrario.

2 .® Esta declaración se consignará por escrito 
por el expresado Gefe ú Oficial que la reciba, ante 
dos testigos que la firmarán con el sustituto si 
supiere hacerlo, supliéndolo en caso contrario con 
la señal de la cruz en la forma ordinaria, y au
torizando el acto dicho Gefe ú Oficial con su firma^

3 .^ Ademas de esta declaración podrá el sus
tituto, si lo estima conveniente, nombrar en el 
mismo acto una persona que le represente en las 
diligencias de tasación de los bienes que se hipo
tecan para la seguridad del depósito, y en las de
más que conforme á la precitada Real órden de 
21 de Octubre deban practicarse.

Y 4'^ El Comandante del Batallón ó Escuadrón 
á que el sustituto pertenezca, remitirá dicho do
cumento al primer Gefé del Cuerpo, quien lo 
dirigirá á su vez y por conducto del Director ge
neral del arma respectiva al Gefe politico. Presi
dente del Consejo de la Provincia á que corres
ponde el sustituto, para que en los términos ex
presados pueda, en caso de asentimiento del susti
tuto, procederse á la subrogación del depósito, con
servándose original en el expediente el acta de 
conformidad del dicho sustituto.

Todo lo que digo á V. S. de Pteal órden para 
su conocimiento y fines consiguientes.

La gue se publica en el Poletin o/icial de esta 
Prodneia á los efectos que la misma indica, f^alla- 
dolid 28 de Mayo de 1848.= Manuel de la Cuesta.
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AdMIxNISTKACION DE FlNCAS DEL EsTADO.

Continúa la Lista de la^ Lincas Nacionales 
en cada uno de los pueblos de esta Provincia,

Provincia dé Valladolid.

que existen para poUerse en venta

P/VRTIDO DE T0RDESILLA.S.

PINÇAS, RENTA ANUAL.

PUEBLOS. ■'sudase, cabida y áprovecíja- 
' míentos.

‘’PROCEDENCIAS. Trigo.

Fs. Qs.

Morcajoi

Fs. Qs.

Cebada.

Fs. Qs.

Centeno.

Fs. Qs.
Reales. Ms.

14^^ Adalia. . .

150 Id......

151 Id.......................

152 Id........................

153 Id........................

154 Id..

155 Id.

156 Id...

157 Id. ..

158 Bamba.........................

159 Id
160 Id........................

161 Id.......
162 Id. . . , . , ,

163 Íd.......
164 id
165 Id..................... ...
166 Id.......................

167 Id, . , , . .

168 Id

169 íd. .. ..................

170 Id.......

171 Id

172 Id...

173 Id

174 Id...,. . .

. Uü'^uiñon de tierras en 26 
pedazos con 50 obradas 
350 estadales..............

. Otro id. en 18 pedazos con 
50 obradas 100 estadales.

. Otro id, en 29 pedazos con 
48 obradas 375 estadales.

. Otro id. en 28 pedazos con 
59 obradas 300 estadales.

. Otro id. en 30 pedazos ton 
51 obradas 1 50 estadales.

. Otro id., en 21 pedazos con 
42 obradas. . . . . .

. Otro id. en 31 pedazos con 
47 obradas 50 estadales.

. • Otro id. en 21 pedazos con 
40 obradas 225 estadales.

. Otro id. titulado Priorato en 
31 pedazos con 59 obra
das 333 estadales......  

. Una heredad de tierras. . .

. Idem.................. ......
• ícJuÍíle'o * » o 'fi »

« Idem.. . • • •
. Un 'ínolino harinero titulado 

Ace®a. . . ■ . . . . . , 
. Otro id. titulado Priorato. . 
. Una casa cori |fáhéi*ás. . . . 
. Otra id. tituladariSéquena. . 
. Un quiñón de^íéfras titula

do Torrejona y Romarales 
en 5 pedazos con 8 obra
das 521 estadales. . . .

Otro id. titulado Valceubos 
en un pedazo con 3 obra
das 98 estadales. . . . , 

, Otro id. titulado los Bentri- 
güeros en 4 pedazos con 
13 obradas 827 estadales. 

» Otro id. titulado Úasa vieja 
en 6 pedazos con 12 obra
das 859 estadaÍes. •. . . . 

, Un quiñón de tierras titulado 
Grijota en un pedazo con 
10 obradas 302 estadales. 

♦ Otro id. titulado Carraina- 
ñosos en 4 pedazos con 
11 obradas 600 estadales, 

, Ótro id. titulado Valles de 
Lagaya en un pedazo con 
6 obradas 520 estadales. 

, Otro id. titulado la Mesa en 
un pedazo con 9 obradas 

599 estadales..........  
, . Otro id. titulado junto à la 

Buitrera en un pedazo con 
4 obradas 580 estadales. .

Encomienda de Bamba. . . . 28

Idem. . . . . . . ,26

Idem,'. , . , , . .29

-Idem. . . . . . ,28

Idem, , , . . ■. .28

Idem. . -, , . , .34

Idem. -, . . •, .25

Idem. . . ^. . .23

Idem. .......
Cofradía de Nuestra Señora 

de la 0. . .................. .10
Idem. . . . ‘. . . 6

Cofradía de la Antigua en
VaÍlaBolid. ....... »

Agustinos 'Ca/Mad&s -de id. . . 2

Encomienda de Bamba. •, . •. » 
Idem. •. . •. ■. •. . u 
Idem. . •. ■. •. ■. •. » 
Idem. . . . •. . ■. w

ídem, > . >,•.'20

Idem. . - . . . . 3

Idem... « . ...44

Idem. .39

Idem... . .. . .10

Idem, * “

Idem. .......

Idem. .•,,...»

Idem. ...... »

341 -

24

26

10

17

6 ..

46 »

25

»
24 «

301
138 
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^a DOS.
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»

155

Años parcs.

Id.

Id,

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.
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PUEBLOS.

FINCAS,

su clase, cabida y aprovecha- 
miéntos.

PROCEDENCIAS

'Í^S Bamba

176 Id

177 Id

Id.

Otro id. llamado la Buitrera 
en un pedaío con 11 obra
das 22 estadales............  

Otro id. titulado Rodera la 
izquierda en un pedazo 
con 11 obradas 784 estait 
dales................  

Otro id. titulado Picón á la 
derecha en un pedazo con 
13 obradas 205 estadales. 

Otro id. titulado la Mata y

Encomienda de Bamba.

Idem

Idem. ;

179 Id

180 Id

181 Id

182 Id,

183 Id.

184 Id.

185 Id,

186 Id

187 Id

188 Id. .

189 Id

190 Id

Cantalar en un pedazo 
con 6 obradas 4^0 esta
dales. ................................

Otro id. titulado Cantalar 
en un pedazo con 5 obra
das...................................

Otro id. titulado Corral es- 
causlna en un pedazo con 
12 obradas 170 estadales.

Otro id. titulado Camino 
alto en un pedazo con 12 
obradas 20 estadales. . .

Otro id. titulado Majajda vieja 
con un pedazo con 16 
obradas 825 estadales. .

Otro id. titulado Cilleruelo 
con 2 pedazos 10 obradas 
396 estadales. .....

Otro id. titulado Corral der
ribado en un pedazo con 
12 obradas 50 estadales. < 

Otro id. titulado Camino de
Villanubla en un pedazo 
con 11 obradas 326 esta
dales................................  

Otro id. titulado Abena! es- 
causina en un pedazo con 
7 obradas. ... ........... ....

Otro id. titulado la Sitera en 
un pedazo con 10 obra
das 4^2 estadales. . • , 

Otro id. titulado junto á la
Vieja en un pedazo con 8 
obradas 374 estadales. . 

Otro id. titulado la Vieja en 
un pedazo con 5 obradas 
692 estadales................  

Otro id. titulado la Escalera 
-\ y Camino de Villanubla 

en 2 pedazos con 11 obra
das 118 estadales. . . ,

Idem

Idem.

289
RENTA ANUAL.

Trigo. Morcajo. Cebada. Centeno.
„ Reales. M».

Fs. Qj. Fs. Qs. Fs. Qs. Fs. Qs.

» 15

10

8

5

31

48

U

Idem,

Idem......................... » 11

Idem. . . . . . . 8 4

Idem......................... )> 6 20 »

Idem....... 4 »

Idem...................... 2

Idem. ...... 2

Idem.................... M 5 »

Idem. ...... » 3 12

Idem......................... U 5 «4 »

6 4 6 4

»

»

0

M

Arios paros.

Id

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Idem
191 Id. . .

192

Cigales y Villanubla en 2 
pedazos con 13 obradas 

465 estadales....................Idem.
Id. . . .... Otro id. titulado los Abena- 

les con 2 pedazos y 120 
obradas 375 estadales. . Idem.

193 Id. . .
en un pedazo con 9 obra

das 772 estadales.............. Idem.
194 Id. . .

en un pedazo con 8 obra
das 722 estadales. . . . Idem.

195 Id. . . ................... Otro id. titulado Caminó 
viejo de Valladolid en un 
pedazo con 2 obradas 20 
estadales... ..... Ideitl.196 Id. . .
en un pedazo con 4 obra
das 151 estadales. . . . Idetíi.

7

11

4 *

U 13 24

5

2

6

12

29

12

lü

6 12

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Años nones.
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FINCAS

RENTA ANUAL.

PUEBLOS. su clase, cabida y aprovecba- 
mientos.

PROCEDENCIAS. Trigo. Morcaio. Cebada. Centeno,
Reales. Ms.

Fs. Qs, Fs. Qs. Fs. Qs. Fs. Qs.

197 Bamba

198 Id

199 Id

200 Id

201 Id .

202 Id

Otro id. titulado Atalayas en 
3 pedazos con 13 obradas 

2 estadales.....................
Otro id. titulado 1.^ y 2.‘'^ 

mitad Solmonte en 5 pe
dazos con 12 obradas 195 

estadales.........................
Otro id. titulado Navarre

donda 1.^ y 2.® mitad en 
7 pedazos con 30 obradas 

348 estadales................
Otro id. titulado sendero de 

los Heros en un pedazo 
con 2 obradas 514 esta
dales. ......................

Otro id. titulado Vegilla y
Unidas en 5 pedazos con 
28 obradas 4^8 estadales. 

Otro id. titulado los Heros 
camino al monte en un 
pedazo con 5 obradas 143 
estadales.........................

Encomienda de Bamba. . .

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

19 4 19 4 Años nones.

44 44 44 44 Id.

28

75

8 »

4 26

28

75

8 Id.

Id.

Id.

3 24 Id.

('Se continuará^.

AINUISCIO OFICIAL.

Dieccion g^eneral de la Deuda pública.
Habiendo vencido en 1.° de Mayo próximo pasado 

el último cupón que en sí llevan los títulos al Porta
dor de la Deuda interior procedentes de la conversion 
de la activa al 5 por 100 extrangera; se ha servido 
S. M. mandar en Real orden de 23 del referido mes 
de Mayo, que sea obligatoria la facultad que por la 
de 14 de Marzo de 1844 se concedió á los tenedores 
de estos créditos para poderíos cangear por otros de 
los emitidos á consecuencia de la renovación verificada 
en 1843; y á fin de que pueda tener cumplido efecto 
dicha Real disposición; la Dirección ha acordado que 
desde el dia 13 del corriente de diez á dos, en los no 
festivos, se admitan en sus oficinas los títulos de la 
referida procedencia que se presenten á renovar, los 
cuales deberán acompanarse con dobles facturas, y en 
la misma forma establecida anteriormente para los cré
ditos de esta clase. Madrid 3 de Junio de 1848.

Inseriese. — Caesia.
njij% MV^ \M 1/1/111/111/1111 mill m m m 11/111111.11111111111/111/1

ANUNCIOS PARTICULARES.
En la noche del dia 6 del corriente y para amane

cer el 7, faltaron del prado de la Vega de Traspinedo 
tres yeguas; la una propia de Mauricio Velicia, vecino 
de dicho pueblo, la cual tiene seis cuartas y media y 
dos dedos de alzada, pelo castaño claro, con una es
trella en la frente, algo sillada, bastante doble, poca 
cola por habérsela entresacado en el ano anterior, es
quilada al tronco del rabo para echarla á la parada, se 
halla sin domar aunque se deja montar, tiene tres 
años de edad.

Otra yegua , cerrada, de Gabriel Pastor, de la mis
ma vecindad, de seis cuartas poco mas de alzada, pelo 
castaño, sin acabar de pelechar, ensillada y lo que 
ocupa la silla cubierto de lunares, despuntada una oreja, 

dos dientes quebrados de un golpe, una nuve pequeña 
en un ojo j un poco calzada de un pie.

Otra, tambien cerrada , de Antonio Velicia, de mas 
de seis cuartas y media de alzada, pelo rojo, sin aca
bar de pelechar, calzada de un pie, estrellada y en 
medianas carnes.

La persona que supiese el paradero de dlcbas ca
ballerías dará aviso á cualesquiera de los dueños, quienes 
darán mas señas y pagarán los gastos y el hallazgo.

En la villa de Iscar se desapareció un novillo en el 
dia 28 de Mayo con estas señas: un poco aguileño, 
marcado al cuadril derecho con la figura de una O, es 
un poco agargantillado y lleva en la asta derecha una 
soga á la punta, y los zarcillos de las orejas están 
bastante ranchados, y es un poco corto de astas. El que 
supiere de su paradero se servirá dar aviso á Lopez 
Rico, vecino de dicha villa de Iscar.

A voluntad de su dueño se vende una casa con 
corral, pozo y cuadras de ciento treinta pies de largo 
y su pajar correspondiente en la villa de Boecillo á 
orilla de la carretera de Madrid, destinado para Para
dor. Las personas que quieran comprar dicha finca acu
dirán á tratar con su dueño que vive en esta Ciudad, 
calle de la Obra número 3, piso 3.°

En la plazuela del Salvador, casa donde estaba la 
fábrica de Guantes de Don José Denti, se da princi
pio á la venta de tocino salado, hojas limpias y sin 
hueso, á 58 rs. arroba; como igualmente hojas sin 
hueso con sus jamones, todo de superior calidad, á 
57 rs. arroba: el despacho será desde este dia y horas 
desde las ocho de la mañana á la una de la tarde del 
mismo, advirtiendo que no se despachará menos de un 
cuarto de arroba del mismo artículo.

Vallad )lid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g.
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